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CONl>ICIONE""· 1 
E~te pPriódico se publicará los días ¡ o : ~ 

Y 28 de cada mes. -El precio de suscri . ó • • 8, 12, 16, 20, 24 
cada veinte mímeros.-Los número pci n será de un peso por 
>:se expemlen en las Administr .s sueltfs valen diez centavos 
ticlos y avisos se <lirigir,\n :\la ~l~I~ne~. 1 e rcntas.-Los remi-
1eg11n su clase se i:nsertar-\n ;~eccrnu de este periórlico y 
Je¡¡, ~onforme á los artlcul~s I'Í~ 181ó á precios convenciona
Hac1enda. Y 11 de la ley orgánica de 

DIRECCION: 
l/ . CONI>ICIONES: 

i¡ Los ª';sos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier pnn10 
¡ del !•:atado, no se publicarán sino ,·ienel!- acomp8:ñ~,foe ~el 
' certifica.do_ de entero, hecho en la r~¡¡p~ct1va Adm1_i:mtrac1ón 

La Secreta.ria General. de Rentas ó Receptoria. -Las suscr~pc1~mes 3e reciben en la 
1 Administración de Rentas de cada ·D1stnto. 

V ARIAS NOTICIAS. 
~-~_:¿_:_'._'.22_º_:_':__~!.!¿¿ • o t t t t t t o t o o o ! ·_· o ••• t • o ••• o • o o • t t ••••• t t • t t t o • 

E 1 l\lf •• ~ Vacuna. 
n e 1unic1n10 de Tezon .. 

· mes que terrnin6 á t t~pec, se m1mstr6 la vacuna, en el 
En el l\fonir'ini~ dse enta rnífos Y cincuenta y dos.oir'las. 

127 hombres y 9¡ me San Salvador c'lel Distrito de Actopan 
123 hombres y 69 m n~eres Y en el Municipio de la cabecera 

. ugeres. 

El sr. Lic. Mig~!~~nci_as terminadas. 
fermedad que lo <ibl' ?mm~ 1 •1 e_z lllanes, restahlecido de la en
enrarg-arse del Juzg-~~o r solic1t<.1r una licencia, ha vuelto á 

El Sr. FernandoR .0 ~de 1ª rnstanria de este Distrito. 
Distrito de Ta cala ta~11 b~ecaucl~d· :r de Rentas de Pacula, del 
terminada la licci;cia'n ién volvió <l. encargarse de su empleo 

· que se le concedió. 

Oficinas de p· le 
. En los l\funicipios de H . le ontraste. 
m~t'.tlados cnnvenie;ltc tllchapan y Tecozautln, quedaron 
ohc!nas del Fiel Cont .~ente los locales que servirán para las 
Ja circular núm 192 ~ .. s~g 1 de conformid<1d con lo di.o;puesto en 
sado. · · ~ e de Noviemhre del año próximo pa-

El Gobernador del i~~a Muebles. 
so_s para comprar lo · trtdo, ha aprobad~ el gasto de 124 pe
D1stnto de Ixmiqui'I s muebles de las oficmas de Rentas del pan. 

cia pnr parte Cle la misma Corporaci1Sn. sPr<Í poner cnant11 es
té dA sn parte f'n bien de la jnve11tu1l.-Y µor acnerllo_ de 
dicha AsámblPa, lo inserto á U1l. para q111:i á su vez s~ s1n·a. 
hacerlo á quien cmresponrle f:JºI' los co11d11ct11s debi<l11s.-·1-Y 
tf'ngn el h••nor de insertarlo á f'sa snpt-H'ioridad agrPgan1in~e 
mi PXpresión dA alta gratitud hacia tan ri->sp.~table personah
<iad por la proµi<t causa á que alnde la H. Cnrpnració11: y á 
PSa misma mi anticipado reeonocimiento por la tr'1scripción de 
la p:-esente nota á su final dt->stiun.11 -Hónrome insertarlo á. 
Ud. para su conocimien.tn; snplicánclolt~ se sirva ha.cnln del 
conocimiento del Señor Gnbernador del E~tarJ.i.-Ltbert!HI y 
Constitucic'in.-Tt->nango <le Dnria, En,..ro ~8 de 1902 -Pablo 
LP.lfW.-Al Secretario General rlel Gobierno del E~tado -
Paehuca.u 

Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 20 al 26 de Enero de 1902. 

Registro Cl"vil. . 
Presentaciones matrimoniales: José María Chá\'ez Y Julta~a 

Ch<ivez, Miguel M. Saavedra y Ana Maíía Noble, F1denc!o 
Trejo y Apolonia Pérez, Tulio Medina y Juana López, Juho 
Reyes y Virginia Lémus. 

~1f:1trimonios efectuados ... ~ . . . . . . . ... · · · · 
Nacimientos registrados . . . . . . . . . . . . . . , .. · · · · · 
Defunciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

lWfíos 'iJacunados. 
Hombres ............................ - . . . . . . · · · · · · 
Mujeres......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ - · · · 

Animales sacrificados en el Horno de Cremad6n. 

2 
78 
32 

30 
35 

El s Jefe _Político con licencia. 
tnenzórá. José Jd_{!nano Hnlle'>terns Tefe Político de Jacala co 

Novillos. . . . . . . . .............................. . 105 
140 usar e u11· 1· . - - , 

el iccncia de un mes que se le concedió. 

00 • Agradecida. 
. mo se vera por el e t . 1 1 . . . 

c16n la II A l. l uu ~111do (P. a s1!!mente com11111ca-
1 - • sam l Pa 1\'f · · , , , , 

agradeciºda · 11111 c1pal de l utotr~pec se mtwstra 
~ , . porqnA Pl Sr G b 
·.te los prece t . l · 0 n11adur ha. aumentado el sueldo 

E _ P 01 es c e aquf:>lla luc:alidad: 
11 :;tado <le Hidalg<l J ~ "> ._. • • 

nan(ro •lA D . E - etatura r • ht1ca del Drntrito de Te· . "" nr1a. n ofi · ' · . · - ' 
dice el Pi·es· 1 t 1\ cio 11 unrnro 80 de 21 dPI corrientA me 

· H en e '.I • • , • 
11 La Sría de la H Ullictpal de 1 nt.otepec, lo qne sigue:-
á 88ta oflci l · A~ambl1.•a con fecha l 2 del actnal dice 
se ".J. na 0 <Jlrn SH'ui>·-L JI A~ bl 1\-r • · 

·81 011 d1·J di 5 1 1 '"' · · a . - ,,nm ea 1.un1c1pal en 
gue:-Que t . <el actual acordó Pll lo contlucHute lo qirn si-:rlfl l'ecibA eti~1~~~ ~ ~n CollsidPración el importante servic:n 
á es á los directore~c:r10 de T11totepPt: con el aumento de stu~I~ 
P Uct. Por acuercl / la~i;;: Pscuel:is ch., la CnbPcera, conce<li<lo 

edro L. R.odriru o el Seiior Gc·be.rnador del Estado Don 
conocimiento á ~a:zbeesé d~ expn·~arle un voto de eterno re-

11 volo Magistrado, cuya corresponden-

C::irneros... . . . . . . ............................... . 
Chivos . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... . 
Cerdos. . . . . . . . . . . ................................. . 95 

Animales incin-c.vados en el Horno de Crcmaci6n. 
Caballos ................................. '. . . . . . . . . . . 2 

Obras materiales. 
Banqueta en las calles 2ª de l\lina y 2ª de Hidalgo, metros 48 
Empedrado en la 2ª calle de Hidalgo, metros. . . . . . . . . . J.92 

ZIMAPAN. 
Los artk.1los de primera nt>cesidad en psu pl8:~ª tuviflro_n 

losi prPcios siguientes: maíz, ht->ctólitro, $4 :?ó cs. fr1Jol. ht>ct~óh
tro, $4 50 cs. gArbanzo. hectólitro, $~ 00 ?~- cebada, hectól!tro 
$3.00 L.3. piloncillo, kilo, $0.10 cs. cate. kilo .. $0.54 e~., harma, 
kilo, $0. 18 cs. sebo, kilo $0.62 cs. manteca., kilo, $0.62 cs., car· 
ne de res. kilo, $0.40 cs. sal, kilo, $0; 11 es: arroz, kilo, $0.:.?6 cs. 
chile ancho, kilo, $0 56 cs. cbil~ pmnll!'-, k1lo, $0.60 e~. carne de 
carnero, kilo $0.32 cs.t id. de cerdo, kilo $0.82 cs. chile mulato, 
kilo e0.50 cs. chilpotle, kilo fo. 75 cs. 
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Gol>ierno del Estado. 1 

········.···························································~ : 1 

! 

PODER JUDICIAL. ~ 

Tribunal Superior de Justicia del Estadc 

PRIMERA SALA • 

~OTICJ A de las causas y expedientes que hubo en la Prime· 
ra y Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Esta<lo, durante el mes de Diciembre de 1901. 

CAUSAS CRIMINALES. 

Existencia de Noviembre. 
Por la Primera Sala. . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Por Ja Primera Fiscalía . . . . . . . . . . . . . . . 
Por Ja Segunda Fiscalía . . . . . . .... 

causas 47 

" 
1~7 

" 
o 
4 

ti 

1 

Defensoría de oficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
----~1: 

: Suma .. 178 

Entradas en Diciembre. 
Por la Primera Sala . . . . . . . . . . . . . . . ....... . causas 112 
Por la Primera Fiscalía. . . . . . . . . . • . 
Por la Segunda Fiscalía . . . . . . . . . . . . • 
Defensoría de oficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Suma .. 

11 

" 
" 

55. 
12 
13 -192 

Despachadas en Diciembre. 
Por la Pr'imera Sala . . . . . . ..................... asuntos 
Por la Primera Fiscalía.... . .. . .. . . . .. .. . • . .. .. " 
Por la Segunda Fi~calía. . . . .. . . . . . .. . . .. . .. . " 
Defensoría de oficio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Suma ........ . 

Pendientes para Enf'YO de 1902. 
Por la Primera Sala . . . . • • • . ......... · · · · · · 
Por la Primera Fiscalía ............... · . · · · · · 
Por la Segunda Fiscalía . . . . . . . . · • · · · · · · 
Por Ja Defensoría de oficio . . .... · · • · · · 

-188~ 
1 

--s JS2 urna ..... 

Pachuca, 8 de Enero d~ 1902.-Manuel Bravo, Srio. 

SEGUNDA SALA. 

Causas que quedaron pendientes hasta el 30 de J\ioviembrt 
cl1? 1901, en esta.forma: 

En poder del C. Fiscal 1° . . . . . . . · · 
En poder del C. Fiscal 2° .•.••.... · . · · · · · · · · 
!:in pnder del C. Abr-gado Defensor ...... . 

56 
9 
8 

En poder de Jo~ defensores n ,nbrados por 
los reos . . . . . • . • . . . · • · · · 3 

En trámite. . . . . . . . . . . . . . . . º • • • • • • • 46 
ReservaJas por estar prófugos los acusados. _ _..:: l3t 

Causas que entraron en apelación y revisión 
del 1° al 31 de Diciembre de 1901.. .. : . · · · 

Causas falladas en Sala en que tuvo mter-

1 vención el C. Fiscal 2° . . . . . '. · · • •. • 
Causas falladas en Sala en que no mtervmo 

el Ministerio Fiscal ........... · · · · · · · · · · · 

En poder del C. Fiscal 1° ........... · · · · · · · 
En poder del C. Fisc<ll 2° ....... · · · · · · · · · · · 
En poder del C. Abogado Defensor ... · · · · 
Én poder de los defensores nombrados por 

1 los reos ....... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
F'n trámite . . . .. · · · ~ · · · · · ª • • • 
tieservadas por estar prófugos \<Y ados. 

Total. 

103 

42 

58 1oO 

60 
ll 

7 
·, 

5 
4') 
9 13' 
~ 
z3' 
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PERTODJCO. OFICIAL 

Expedientes civiles que quedaron pendientes en la 
Sala. hasta el 30 de Noviembre de 1901 . . . . . . . . . . 90 

midad con las prescripcionos fle esta ley. las expl"ota:!iones et. 
las fuentes 6 depósitos de pt>troleo ó carburos gaseosCJs de hi· 
f1 ógeno. 

Art. 2.0 Los premios que hayan de otorgarse de confnrml
dad con el artículwanteritir. po¡lrán concederse ya sea á par· 

92 ticularf'S ó ya á compañías debidamente organizadas, y sólo 
durará un año improrrogable, Cflntado dfi la fecha de lapo

Total.... . . . . . . 92 92 blicación del pnmiso en el uDiflrio Oficial.a Durante est'e 
B ra;,~~;,0En~o 7, de 1902.-Miguel .Flores Ramfres --V.º tiempo nadiA mas qne la persona ó compañía á cuyo favor ha-

Exp~~1entes civiles que entraron del 1° al 31 de 
D1c1embre del propio año 

Expedientes civiles fallados e~ s;1a' · · · · · · · · · · 
Expedientes civiles pendientes de qu~ pr¿~~~~~~ i~~ 

partes y otros por estar en trámite.. . . . • . . . . . . . 

2 
o 

. , · aernandez. · ya sido otorgado el rPspectivo permiso, tendrá df'recho para 
ha~f'r explnraci.ines dentrú de la znna á que aqnél SP refi,..ra, 
para lo cual se Sf'fü1larán en dicho pnmi~o. y con toda preci· 
sión, los licderos de Pila y sn PXtf'nsión snpPrficial. 

Los permisos para exploraciones causarán un derecho d1t 
cinco centavos por hectara, que sA hará efectivo con estam
pillas. las que se adherirán y canct->h1rán Pn el documf'nto 

Pendientes qne al efPcto SA f'Xti,...nda á lo~ i11tffesa1los. Los particulares 
mcfe~~~re 1'1 comprifJÍ>ts qne al amparo di:' pnmisos concedidos pm la 

NOTICIA de las ca ¡; ll . 
de primera / t ~·~~s '1 adas Y pendzPntPS en los Juzgados 
capital dl r ";8 rtlucza del Estado y Conr:iliadores de esta 

' " anee mes de Nooiembre de 1901. 
JUZGADOS 

Actopan .................. . 

Exi&tencia 
de 

Octubre 

75 
32 
87 

J<;ntraolas 
~n 

Noviembre 

Déspac hada1 
l'll 

Noviembre 

SAcretaría de Fomento, desc11hran mnnantiales ó depósitos 
if~:niÍ~~ · · · · · · · ······ H . . ............. . 

UflJU tia. .....•... ••• 
Huich:1pan ..... · 
Ixmiquilpa~. '. . . ::.' ..... . 
Jacala · .... .. 
M etztitlán · _ .. · ·· ....... · · 
Molan O · ·-·-· · · · · · · · · · ·· g .......•.. 
PacLuca lº ........ .. 
Pachuca 29 · · · ....... · · · 
Conciliador ·1°· P~c-·h· ·· e ·1· , uca. 

onc1 1a1lor 2º Pachuca. 
Tenango de Doria 
Tula · · ···•· 
Tulan'di~~¿·:. . · ... · .... .. 
Zacualtipán · · · ..... .. 
Zimapán .. ~ ... · · · · ··· 

···•••······· ....... 

339 
15 
93 
89 

F9 
43 

244 
272 
39 

102 
21 
13 
24 
12 
21 

10 
5 
9 

15 
3 
8 
8 

20 
1l 
10 
18 
25 
20 
5 

10 
2!.l 
10 
12 

8 
6 

24 
4 
5 

12 

ºº 10 
8 

20 
14 
31 
20 
7 
4 

25 
5 

16 

77 
31 
72 

350 
13 
89 
97 

119 
46 

240 
276 

33 
102 

19 
19 
28 
17 
17 

Sumas totales --- ---
... l630 234 219. 1645 

Paehuca, 24 de Diciemb - - ---
. re de 1901.-JJ!anuel Bravo. 

;.;..; ;;;:-;--; 

G~b·¡;;~¿·-··a~~·~;~I: ... == 
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PEpno L. RODRIG , -------. --. 
Estado de lfid11 I , l( ez. f?obr:wnador Const1lltczonal del 
Q . · go, a ~us lrnblt1tntes, sabt'd: 

t ,ue lJOr la SPcrP.tada r1 E 't l 
o Colonización é I 1 .º '.'> ª' o Y dPI DPspacho de FomAn· 

"S 11 ( ustna, se me ha dil'iaido lo ~icrniPnte· 
: ec1·ptaría de Estndo l 1 D "' " ~,., . 

zac1ón é Industria -Mé .Y' e , t•s~~cho •~A Fomento, Coloui· 
El e p . XIC0.-8erc1011 qu111ta. 

· · rAs1dente de ¡08 E ,. d U . 
servido diriairme l d s.,a o~ mtlos Mexicanos, se ha 
'POR, ,., e ecreto que sigue: 

FitlIO D!AZ p. · . . , 
Unidos llllfxicano ' , / esiden~e Cnnstitur-zonal ae los Estados 
"Q 8 • u sus lwbztantes, sabed: 

ue el Congreso d l U . , 
guiente: e a mon se ha servido decretar Jo ai-

"El Congrf'so de los E 1 . 
ArU 1 0 stac os Umdos Mexicanos, dP.creta: 

cu 0 l. Se autoriza ¡E' · F Permisos á fi 1 h a -J'-'Cnt.1vo i Adt-1rnl para concf'df'r 
terrenos hall~ 'eó ace.r f'Xploraciones en P.l s11bs11Plo de los 
8 ' ' tos nacional 1 1 f e~n de jurisdicción fed c. f'ls, y agos, a~unas y 11lbnferaR q1w 
Uentes ó d 6 't ,1 er ª • con f\J objl:'to de descubrir las 

geno que ~ne~l spi osduf\ pe~rn.leo ó carhul'os gaseosos de hidr6'. 
I l ne an existir 

gua mente se autori 1 G . 
Patentes por virtud de fª ª ob1ernn. FA1f nal para expeoir 

as cuales hayan de hacerse, de confur-

dA petróleo, ó carburos gaseosos dA hirlr/1gfrno, darán aviso 
intnt->diato á dicha SPcretaría, para que se expida la patPnte 
por virtud de la cual habrán a~ explotar laf, fuent ... s ó depóst. 
tos descnhinto¡;:; y para la PXpt>dición Je esas patentes se 
llena ráu los si!!uie11 tes rPq uisi tos: 

I. L::t Secretaría <le Fomento de.;,ignará uno ó más peritos 
para que procedan á f1Xaminar las fuPntes ü d1>p~1sitos de ~ 
tróleo, ó carburos gaseosos de hidrógeno descubiertos y emi
tan un informe pnicial. 

n. Las fuentf'S ó mrinantiale8 descubiertos, deberán ser 
c:tpac?s <le prodncir cada nno, cuarnlo menos, d_os mil. litros 
tliarins el~ petrúlf'n, ó vei11tA m:I litros e11 el mismo t1empo 
de carburos gaseosns <le hidrógeno de bnena calidad, y ade
cu:idns para comhu..;tiblH t>n sn e;;tar1o natural. 

nr El cumµlimiento dA las oblig-aciones que SE't 1leben 
contraAr d~ ac1wrdo con los prt>Ct->ptos d~ Psta ley, se garan
tizará debidamentf' con un depósito de Bunos de _la Deuda 
Pública. cuyo importe fijará el l{egíamento respectivo. 

.Art. 3 ° Las patt>ntf's ele explotación rlmarán diez arios á 
contar rlPsdA Ja frcba de su publicación en el 11 Diario Ofi
~inl •• Tnminado f'Ste plazo, cesarán l;u; franquicias y .con~e
sionPs otnrga<ias á )os explot.-1rlores, así como las obhgac10-
nes contruídas y que se especifican en los artícuhs corre~pon~ 
dif-'ntes de f'sta f,..y. • 

Los descnbridorPs de pPtróleo él carburos gaseosos d~ b1-
<lr¡'1gp11n, qm1 <lE't acuerdo con la lt>y obtuvieren su patente 
rfü;p ... ctiva, gozarán para la f'xplotación de aquellas substan· 
cins d·· las frnnquicias siguiAntPs: 

I. Exportnr lihrt~ clf't todo impui>sto los productos 11at1!~a
les J'Ptinado,;; (1 i>labnrados (]lle prnci><lan de la explotac1•Jn. 

II. Importar lihrPs de ilPrechns, por 1111a sola v1··z l.:is ~1á
q11i11:1s para rf'fi11ar petró!Ao ó carburo~ gaseosos dR hirlrnge-
110 y para t>la borar toda clase de prndni.;t:>s que tengan ~or 
hasP PI pt>trc)l,~o crndo, las tnhnías rwct·!i~uias para estas m
du:o:ti-ias. así como l«s acces-orios para t>stas tubPrías. b11mbas, 
tanques de hierro ó d.e madera, bar1 iles de bit'rro ó de made· 
ra, ga.sómf'tros y rnatel'iah•s para los erlil:i.cios df'stinados á.la 
explotación, querlantlo estas importaci1,nes ~n~jetn_s .i. las d1s
posicinnf's y r,..glas qm~ dicte la 8ecri>taría de H1ic1enda. 

III. El capital invertido en la explotación de. pet~óleo Ó 
carb1m1s gasPosns de hidrógPno será lihrA por diez anos de 
tod11 imp1wst.1 f..,dnal, t'XC,,pto el dt1l timbre. 

Igual PXn1ció11 t.eudráu todos los productos de esa explota
ció11. mit'ntnis no pasen á sPr propie:hul de tercera persona.. 

IV. Los concPsionarios tP11drá11 el deri>cbo dH comprar loe 
ternmos nac·ionalr-~ necf'sarios para el establPcimiento de sUB 
n~aquinarias y oficinas al precio de tarif<t de Jos. ter~enos bal
<hos qne esté vicrente en Ja. fecha <lo la pubhcnc1ón de la 

l:) 

pntf>nt~. 

V. Para el mismo establecimiE>nto á que se refiere la frac 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

!ÍÓn antPrior. y cmmdo ~e trate ,]e tnrenos qne sf'an de pro valorizadas ó no. Qne.rla snprimicfo <lPsrle h1Pgo el examen y 
pit>dad particuiar. los mh;mos concesionarios tendrán el dere avalúo de estns efectos, f'n los ptwrtos <lo entracfa. · 
de PXpropiar á dichos particularPs. V. El consig-nataf'io de las mPrcanc{as Pn el p1ferto de f'll• 

VI. Las Pmprt>E"as tPr.rlrán arlf'má& el derecho de establecer trad.a prese11tHrá á Ja Aduana la factnra dt1 qnH se ha hecho 
tuberías para conducir los pro11uctos rle la expiotac:ión pnr los mérito, con f'l talén rAspt>ctivo, y una declaritción (ó pedimento) 
tPrrPnos de propiedarl particular que sean Tlf'Cf'sarias, á fin de por duplicado, y según f'l modelo que pre!'criba la SecrPtarfa 
f.1ci:itar su venta y si,..m11re qne no sea con el objeto dH esta· de Hacienda, y en. Ja cual constAn P-1 nomhre dPI rt-mitAnte 
blf>,·pr un snvicio PD PI cual dichos productos sean consumidos. PXtra11jPro, ó del du,..ño, PI rl~l b11q11e que !a concJuzca, y las 

VII. Además de fos fra11q11icias antt>riores, los primnns marcas y números de los bnltos con una noticia ch~ su conte· 
qne· en un Estado 6 er1 los Tt>rritorins de Tepic y la BHja Ca riido y valor Pn moneda df'l país <le p1ncerJench1, de confor'· 
lifornia rlPscnbran depósitos ó f•1entes de pPtrólt>o ó carbur11s mi1htd con lo quA declare la factura. La declaración indkará 
ga~eosoR de hi<irógPno, de manera que cada pozo rinda pnr Jo también PI uombre de la Compaflia con fianza qnP transporta· 
mPnns dos mil litros carla vefi1tic11atro horas, gnzaráu dPI pri. d. les bultos hasta St. Loui~; y debPrá ir firmada por el con
vilf>gio consiRtente en que al derrPclor del pozo primitiv0 o:311 signatario. No se necf'sitarci ninguna otra dflclaracióo. No 
el qtw huhiert'n hecho aquel descubrimi1-nto, y á 1111a clista11cia st>rá pPrmitido que en nn mismo pedimento se d~clarfln varias 
q1w variará en proporción con el capital invertido en t>l dt>S· rPmibi11nPs, pnrquA Psta práctica qnA Sfl ha ¡.;pguirlo f'll Expo
cubrimiPnto, y en torios los gastos, para que pueda comtinzar sicio!JE>s antniores ha dado lugar á un sinnúmero de confu· 
la Pxplotación. nadiA tendrá derf'cho df'! abrir pozos de t>Xplo- ~iones; en consecu.,n,.ia, ca<la pedimeuto se referir·á ú11ica· 
raci6n ó para Ja explot.a,·ión de aq1wllo~ mismos prodw~tos. mentA á una sola f'Xhibición. Los bultos serán consignados 
La dist::incia á qne se rPfiere estA pdvilt>gio no podrá t-\~c~!!"r . 13ll Jos puertos rle entrada al InspPcto1· de .Aduanas de St. 
rle tff'8 kilómetrns, y será fijarla en cada caso por la St>creta- ¡ Louis, Mo., (Surveyor of Cnstoms) y no se TIPCPi,,itará ha~er 
ría. dtt Fomf'uto, cie acundo con el Realameuto coriespon- el cómputo de lPs dPrPcbos en los puPrtos de entrada, smo 
dit>ntP. qnP a) f'ft>rto tlPhe PXT>Priir. " que solamente se cargará á la fianza de la compañía encarga-

VIII. El privilPgio de que habla la fracci6n anterior, tPnclrá da 1191 transportP, el doble del .valor de la .factura . 
una dur&.dón proporcion11da al capit<1l invertido 1•n el deseo- VI. El Administrador expedirá 1111 perm~s~i especial. ~levan· 
brimiento del depói;ito ó fuente del pt-tróleo, y á los g 1 stos µara do las palabras "Louisia_n:l Pu rebase expos1t10n_," anton~ando 
comenzar la expJnt;ición. Dit·ha duración no podrá exceder de ... 1 transhorc11:1 dA los on.Jetos del barco dB ~mporta~16n al 
~Ít'Z año~, y eerá fijada, en cada caso, por la Secretarh de Fo fP.JT<>l'~rril ,autorizado para. llf'varlos á St, Lo!11s: Y rP_g1strar8. 
mento, de HCUerdo con el RE-glamento á que se refiere la frac- y archivara uno de lo;; pPd1me11tos, en sn ofic111a, p,11v1ando el 
~ón anterior. otro por correo, con la_ factura, al Inspector de Aduanas en 

IX. Po lrán los descubridores á que se refiere la fracción St. L<•uis. • . 1 
iéptirna, adquirir el terreno siempre qi;e ~ea ~le propiedad na- VII El pPrmi~o In lltwará el. agente.? .?ons1gn~tar1o, ª 
~ioual á prt!cio de tarifa y en una extt-ll\'>IÓn 1g1Jal á la que lr.::-1 InspeL'tor, á borde d1·! buqnA, qmPn enviaia los ohJP.tos CC'Il 

• · 1 · f ºó é . d b" 1 t t r·1 za lo pa1·a quA los en t.rpcruri bfl~ mrresponda conforme á lo que dispone a m11jwa racc1 n 1i p nn earrP-ro e 1< :inwn e au o 1 r- , 
;ima ' jo la vigilancia de uu empleado de Aduanas á la Com¡.ian1:i 

( n e· , ) encnrgada del transpnrt~i. . . , 
von inuara. VIII El consig-natano preparara tRm.b1én una gm~ de )as 

pos" lb lb oc; 00 , cu 00 44 , "cu 00 ," 00 ce oo e oo oo ce ce" ce eo oo ""+lb oc oo oo" mPrcancías, la cual, dPspués de estar de<lln1
11a;nente ci~.~tifi,·a~:~ 

la entrPgnrá al conductor del cauo e ierro.carri qn,e 1 
rranspnrte remitiendo un clnplicado <le la misma. gma. a 
Insp,..ct11r de Aduanas rle St . .Lo1!i¡.;, Mo. Tan hwgo ?ºm" 
Jh~gm> á St. Louis un carro contt-illlt->lldo esta clase d~ ohJ~tos; 

REGLAMENTO 
DELA 

~IPOSIGION QUE SE GELEB·RARA 
.. 1 conductPI' ó ammtl~ de la com¡l'1fifa del forrocarril av1sani 

EN 1903 su Jlpgada, pt•l' m~dio <lP la prPst>11tat'i?r~ {ie la g.nfa al emp.le~ 
1 do d~ Ja Aduana de .. L¡;nado para rPc1b1rlo. qu.ie.11 compaiar 
l 1a guia con la qnA sA le rPmiti6 por correo, y v1g1lará la <!per: 

~ª'ª 101m1m~r11 tura del carro, identificando los bultos con las marcas Y nnme 

La compra de la L.ouisiana. ros <lP..sc~ritos PD la guía. . , . : I b'" nei 
IX. E~tas rf'gl::is sA aphcaran también ,1. ~s o J, tos q 8 

Jos paÍSt->S limítrofes enví1-1n. para Ja Expos1c1ón 1.0,~l~só JS0 
(_CONCLUYE) º"f-'rto~ excepto el a~rnado vivo . 'OCP.dentes de Cana . 

·'" 1 ' ·' ""'. b · 11 ular se C011~1gna· 
[J Tod:is las exhibiciones se ~1compañarán de una factura México. en carros dirP-cto.s, ª.1'' 8,e 0 co~s l\tr' (~ ·veyot' 1 
. . . . . . , 1 1 t <le A.<luanas ,t, St. Loms, 1.0., ur 

or duplicado. mdw·-ndo eJ nombre del expositor, las marcas ran a nspPC or .... · 
níJ'.1if'ros de los bultoi;i con la descripci!.n de sus contenidos of Cnstoms.) . . 1 t· dos para fa Exposición y loS 
0 ,, 8 noticia de la c1mtidad y precio corriente en el lugar de X .. Todos los eñrficin: ev,~n ª e considnarán como •'P,.tio5 
·oclucdón de laH diferPntes clases ele objetos que se em·ían, PRpac1os que qirn~l¡n e:~ r.~ e º:·;os lo~ artículos cxt•'Hlljtu·og ' 

fa<'.tura 8erá. firmada JJor el expo~itor, pero no He neeesitará Y almacenes de pos~i° ? . 'i vigilancia de los empleado9 
~td]f~íición pm:iterior. Una de. lns f>tct.uras se remitirá _ttl Ins- qU1.oi se Ci>lnqnen ~~1 en '~t1~~1J¡'~;wtadns con destino á sn eJC.' 
•<·ter de Arluanas en St. Loulf1, Mo., y la otra al cons1gnata j aduanales Y qirn ;l,Yt ercancías bajo fianza. No se' 
~- <i~ Joq ob ·Ptos en el primer puerto de entrada. ¡ liibici~'u1, ~t>ráu trata< 0~ c~im~ ;:1 edimento de almacén pa~9- , 
JP e:,. ! punro de conveniendR, se reco111ienda que todos 1 necesitara en St. Loms nrngnt'. Plos pero SH guardarán ooJf> , 

, ... b.u1t;,~1:;~stinados á Ja Ex1108ici/1n se consi~nen á un agente obt~n:r ht.·~ntracla <~<l e~;1):sª:i~c~cn~rdo con las reglas cstfl"" . 
'< 1 ¡ ¡, nii'4a en eJ rímer puerto de entrada. para que se en- Ja v1gila11c1a de las u tle c!P )Ósito. . 

;~ 1~ 11:: :;,,n ioR ~irn~t!H ttduanaleR. y los ineidente~ en el tránsito blPci<las pa~~ 11~s1;1nrn~:nc~!crPta Ja Exposición de ~~n J.,u~~ ' 
1 •ihos de la vía de importación á otra que los transporte á XL ~t>g Y I hJ. tos dnrante su celehrnc10n, pe. ' 

" '' · · sa pMtmte la venta 1 A 0 ·e 1 le) Ct>rtamefl' ·• 
,, LrniiH ~on lafl fü1nzaH necPsar1aa. . ' -t · odrán entrE>ga1·se sino á la e an~ura 1 ' .J torÍ" 
J V I O<t Inspe<'tores de Aduanas en los puPrtos de entrada és .os no P 1. 1 1 1 -··ta TPStri · · rPcae ~obre la~ an .•• ; · _, · ' , _, · •,., 1 . .. 1 Ln respon¡.:a h1 11 :u l fl f'::i • . l ,t l µ·o}lcJ.~ . 

,;·, ·, <Í conoCM' Jos nomhres de l-1s COIDf>'Hll,i; q1rn .ia~,111 ¡ I· l ~ 1 Ja Fxposición, quien<'¡;:, nac1~ndn e pnp( < flh·b·ci"-: 
, .. , .!,, fü1L.-, fü¡nzas debidanlf'ntto. y qne st-~ran las m1u·n.s 'a1. 's '.e '¡". dio Je cuidar!·· . • . ,,¡,1ln <lulas ex 1 J . 

- r ~,. .l.. I~ • ....... " .. """Í•1"1, loca), tiellell l et0 .. 
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DP.S. Cuanilo P.l Inspector da A<l 1 h , . · • 1 
· • • • ~erPchos relativos á las me .·. uanfas ªJ ª recih1.'l? . los I ~a m1portac1ón se verificará conforme á las reglas arrib& 

cornmlnará á ést 1 ·1rcadn< ias q~i~ ••rmen una exh1b1C1ón, prescr1ptas . 
• a re evac a e la v1u1lan . 1 l . II J tuándclse aquellos caso , 1 "' cia ª' .11ana · eXCPl-'· · • untamP.nte con la factura respectiva, el Inspector de 

dA la l'PPXportac'io'n d s eln os quie St>a nPcesnno asegurar~H Aduanas archivará una descrinción de cada animal con ~11s 
d 

. A a cr1111as 1 e la · 1. . . . · . r: • • • · evnl11c1ón de Jos derechos"' b d · s mercancias para a marcas Y d1stmt1vos caract~r1st1cos. que servirá. para su iile11 -
. .co ra os 'fi 'ó d · · · · · XII. A Ja clausura de l· E . : . ll cact n cuan o se retire de la Expos1c10n, con motivu de su 
·dPstiml'lus para sur _ ·tª . xpos1c1ón todos los artícnlos venta ó reexpcirtacit)n. 

( Pexpm ación i::e tra t . b . fi III e 1 fi rl . . ... za, á los put>rtos madtimi• ó f. ~,. nspor. aran, aJn au- • on e n e e~1tar cualqmer perJUICIO por demora. 
tableciclas y con las mod·fis .. · ronterizus,_ segun lss rt>glas es- en las Aduanas, el pP.<hmento porlrá tramitarse con anticipa
en sn oportunidad 1 cacwnes especiales que se dictarán ción á Ja llt>gada d~l buque de impoitación; pero el permi:iO 

XIII. Cuauclo ~loún · . lo guardará PI Arlministrad.or de la Ad.ua11a para eutregarlo 
de rnerc:.indas de la; m~pPctor 1~t1·oduzca mayor cantidad al importador ó á su AgPute, al aviso de esa llegada. 

d . que se necPi::1tt>n h'b" 'ó se g11ar ara el exceso en un alma· é para una ex 1 ict ~' IV. El Gobierno no rPsponderá de la st>guri1lad ó conser-
tor hasta su expo1 tación 6 aute.' c. 'd' á t>Xpensas del expos1· vación de lo~ animales. El tran::,borde hasta la vía de trans-
adu.analPs respprtivo.s Se d.sá, SI • PSPa pagar los derechos porte se hará bajo la. vioilancia del Administrador <le la. 
m ·e· ' } . }JO re Slll emuaroo t' } d · e · PI ancrns a macPnadas é • "" • re m¡~r as A nana d«-'l punto de 1mportac1ón. 
P d que est n En1 e~tas ce d' · · . r~ q~If' ese .. n colocarse dt>ntro del ~· 1' iciones, ~1 :-m V. A la llt>ga<la de Jo,, a111males á la Exposición, estarán 
SUJi>tandose á las prescripci< n . r · recrnto de. la Expo~1c1ón: sujPtos á las reglas qntt se dicten de común ac11~r1lo por las 
lo~ pue1tos de Putrada de 1' PSE ict<ladas pa~a 1mp11rtac1ón en Autoridades de la Exposición y el Inspector de Aduanas. 
BUJPtas al paoo d 1 os :-ta os U111dos. No estarán VI · . . 
d 

.. I<> .
1 

'"'i e < flrPchos, pero sí a' la 1•11m d' t . .1 • • En todo lo que s~a posible, se aplicarán á la unporta 
., s emp Pa( os ad 1 ' e ia a v1g1 anc1a 'ó d 1 · 1 ¡ ¡ · · 
La 

. · nana es. c1 n e os amma es as reg as generales para la 1mportaeit'111 
s mPrcaucias q h ' d l h'b' · ' J 1 d · cantidad <le la ' ue ayan sido introducidas eo ma or e. as •x 1 1c10n•s: y a a c ausnra o ~· faposicióu pudr& 

eucueritr 
1 

q 10 sea necesaria para su exlii"I .. ~ Y retirarse para su consumo, transporte baJO fianza. ó reeX:.JOt'· 
, <:>n a mace d · llCHJD y qne se '6 l' · d 1 ' Jos al·m- ;\.~ na as con tal nwtivo podra· 't. d tac1 n, ap ir.an ose as reglas generales 12 y 13; pero los 

· , \.enes par ~ , · n re irarse e · 1 . • 
gastos ad 

1 
a 1>ll consumo previ'c> pa d d h amma es que no se ret1rf'n de esta manera, 1:10 vendaran -en 

, uana es L ' uo e erPC os y , b · 1 d · IDPTCU"CÍ d · os derPchos paoa<los s b"' t 1 d · remate pu lico, Y os pro actos, despné~ de dt'duc1rse J.1s 
< ... as se ev 1 . r..' o re es a e ase e d h l , . · .. 1 "º e . ' 

1 
, 0 vnan al interesado et 1 ~ t d 1 erec os y e emas cargos, se conservaran á d1spos1..::1ón .dcl 

ro, uanc o reex t · , l un e < scuen o e . t . ó · t .1 

b" . · · p11r e esta" 1 · . propie ario 1mpor auor . 
... yanc-0ntmuadob¡i"o .. "' l!ercancws, y siempre que . . imporfo <le los d Jh la •:1g1la11c1a do las aduanas y que el VIL La 1mportac1ón de ganado mayor,. lanar y otros rn-

. erf-'c os l h ' . d . . , 1 cmc11P11ta pesos L ~agal os aya sido cuando mHnos de mrnnte~, y gana o porcmo, se rPgll'<\ gP.uera mentd por las 
reexportación ·. as exlubicionps que estén destinadas á su disposiciones dietadas pnr el Departameuto de Agricultura. 
ª''alúll. 1 Slll pago de <lerethos, no PStarán sujetas á en DiciPmbre 28 rle 1899. promnl~adas por Psta s ... cretada. 

XLV,. .Los articulo . . . en Febr~ro 16. de 19~~' bajo el núm. 2~,'014; e.xcepto cuan•lo 
ó ~rnp1eta1i.,. de e:I .111.t;yduc1dos por los Administradol"es se neceStte In rnspecc!º" tnbercnlosa S~ snprime la cnaT•ll· 
de11•ch.os, previa fianzllb~t:1011~s te~t.rnles entrarán libres de tena de una semana 1mpuest~ al ganado ~~pt>rtado _del Ga~1~· 
porta1.:1ón dPntro <l · 

1 
a .\. sat1::,facc10n, que aseanrn su reEIX· dá, aun cuando no esté provisto del cert1fica<lo de rnspeccicn 

tallo eu el páriaf ~4º8 St-1s lllt'St's i;iauitrntes, se~úu lo decre- tuberculnRn. Si este ganado se venrle ó se queda en .-!u.s 
XV. Debo b 5 del Ara11cel de ,Juliú 24 <le 1897. Estados Unidos á la chmsura de la Exposición, se necesitará 

U · e so reent l "fi d' h · ·' mdos no son . eul erse claramente que Jos F.stados ven car 1c a 111specc:10n. 
ó .~?fio q'.'" 811 ¡,.,:,~sr,;~n;able.s ~'." cualquie1· _Pérdida, peijuicio VIII. ~ualquier persona que preto~d!' oxhibir ganado. m•· 
bu 1ó·; n1 por las <li>nrl~~ei ~a11c1as rntn.d11c1,da8 pa1:a ~tt PXhi- yor ?e ortgPn cana~ensP, debe.rá sohc1~ar del St'creta~I? de 
en el t ransporte c . d d 8• contra tos. gas tos u ol!·"s mc1de 11 tes Agn cnl tura el p mu 1S<1 pura su 1m porta c1ón. En esta sohc1tud 

X V l. Todos •10:• a ?• ó. conservación ~e tal es mercan das'. se deberá in <l 1 car el n ú "!ero ?e a" i males y la d eser! pción <le 
tracto< é informes ref.eduneotos, declaraciones. facturae, ex· cada uno (rnza), progeme, num.,o de r0eg1<tro, m.amfestanilo 
de acnerdn con el de ~-ttvos á l!s mm-cancias que so importen los puertos por l?s cuale.• se mternaran los a111males y los 
Varan separatlamentecietn. •le• de Marzo de 1901, se archi· owmbros de los forrucamles que lns transporten b;is'3St. 
bra8 "Louisian p .' lleb1endo llPvar un sello c·in las pala- Louis. Se acompafrnrá tambiéu con un certificado 1le :;un 

XVII Q, '
1
. ªt ut e hase Exp<~~itim1," insp1:1ctor veterinarici del D11mi11io del Canarlii. nfü·mand 1 crite 

· • ·~ 1 , < 1c a··án b'd d cimud ... s 11 ~rwcialt·~ . ~n su ~portnnidad di"posiciones adi- en el lng~r de donde procede el ~anado no. ha ha 1 o ura'+~-
consumo tr•iti .'. p.~r,l el rt'tao de las exhibiciones ¡>ar·~ 811 tf.• los tílt1mos arios plenrem'umoma cor:tagwsa, ó eczema epi~ 

• < spoi te o re · ' " ó · El l ' · 1 l · · · nwn. exportac1ón ú la clausura del Certa- zo t1ca., gana« o ,;era exam111ar o po~ t:i mismo veter111.rr10 
XVn1· L· f. . . y debern encontrarse exento de cnalqurnrn. euformedad cou· 

' •1S IHllQUICI' • • 1 1 l l 1 . Se han otor<r ) rlS (}lle CüllCeden estas disposiCtOOeS tag·iosa. HIC MJ0fH O U tu WrCll OSIS. 

l "'ªl 0 excluslvanw t l f' · ~ ' · l · l ¡ · · 1· 't l res « e la Exposic'ó 1 ' 11 P cm )Cllf' H'IO dA los exposito- 1 IX. El Secretarrn le .Agncn tura a recibir esta so 1c1 u· • 
fin de PXimil'loi:: t1 11 le la Compra di> la I,ouisiana, y con el extenderá el permiso para i11t1~rnar ganado mayor, pr11cedtmte 
Ino!estias iuho;~11 ;:'.~t'.! J°''""'º sen pnRihle, de las <lil•cim•e• y tlel Cnnatlá, y con destino :i la Exposición, exceptu•ímlnlo •le 
ta e>ón de ,.1 s ex h ¡ bi~¡" os des pa chus "d nana 1 es, en la i m por- 1 a cun ren tena d" 90 d ias, siempre que •• !to yau llen:ufo 1"" 
, XIX (' l OllPS. . . . . t 
l 

· ·Ua qnie1· int 1., .1. . • , l'Pqms1tos antenores estr1c amente. 
entum t ¡ All · 1 1 1r1<T11lo ·t np1·ov' ) t' 1 l d · 

d l 
Pll e « e estas rE>glas . "' .. '. . t.t· rnrse ram n- X, El ganado se emb:\rC:\rá en su punto (e proce encu en 

e ois }i\;;t· ¡ U . , • pata f\\-a<l1r las lt>',-f'S ·ira ·el .· · ' · · t'fi · i d 1 " nas . "·· ~ 1 os 1111los, sujt>tar-in '\I , ' J: ' lit.· anas carros hmp1os y tlesmfeetadus. con un c.e.r l lv'.\t o e .'l..gmte 
n1, ~ires~nptas por la h~y· 1·1· .¡' ' • lcnlpable :t t01~~1s las p€~· del Ferrocarril en el ·111e C\lnste que Jos carros se han lim~lia-

ercnnc1a 1 ' .e n:y1•11c oh confisr"1c1 •t l l ' -i • d l . . 1-• · s. mu ta y prisii'.lu. ' · ~• t, 1 l e as , do y J.;•sinfectado de confonu1d.1 co~l as pres~r1pc1011es l tu. 
1 Departamento de .A,o·ricultura de los Estados Umdos. 
1 e . 

8 • 
01 

• • G A N ·"'º nro. · X l .. Todo g.motdo procedente del Canadá y d<>tiMdo ,¡ 11& 
nndo . Jsei vnran para. la import .6 d 1 d . j Exposic1611 se emnarcnrt\ en carrotl que teng;iu las past.ur• 
Loui,j~ 1~u ,•xh.ihieión ·en •I (' .. ~~~~~ e gana ;• vivo desti· • neee•aria•,' "gua y espado ;ufid•"le I'"'" ~omodid•d y J .... ª St. Loms M.t) J·i~ 

1
, 1 · . n .11 f' la (. ompra <le la 1 canso del ganad•i el ••ual no ¡;e desemb:trc 1ru hM;t t c¡ue lleg11e 

·' ' " (•o as SJO'Ult' t · ' ' ~ ~ ·· o n es. 1 t\. los terrenos de h Expoi;icióu. 

f 

i 
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XII. Todo ganado que llene !as condiciones establecidas 
odrá ser internado por las estaciones de cuarentena y á 8~ 
¡egada á ~ualquiera de e~tos P.uertos ~le entrada, el I~Rpector 
e la. Oficma de ~r~d~i;1tr1a A~rn~al, v1~ará el permiso corres-
1vnd1ente, y perm1ura que el ganado; si está sano, continúe 
1asta St. Louis, en donde se le sujetará. á una inspección vete 
inaria. 

av~Júo de. I~s bienes de dicha sucesión, diligencia que dará 
p~mc1p10 a J~s once de la mañaua del qninto día útil inme· 
dia~o postenor á la tercera publicación del aviso en este 
penód1co. 

Lo que se hace saber en cumplimiento de Jo mandado. 

Pachuca, Enero veintisiete de tail novecientos dos. -Ama
dor Castañeda, Srio. 3-2 

~IIT. La importación de animales salvajes y pájaroR desti 
1ados á Ja Expof'ición, según el decreto de ~layo 25 de 1900. 
e sujetará á las reglaR de la Secretarí:1 de Hacienda dictadas 
~n Junio 28 c!e 1900, bajo el núm. 22,316. ' 

Administración dtia RPntas.-Pachuca -DerPchos entPrados, 
Enero 27 de 1902.-Recibido, Enero 27 de 1902.- Quiroz. 

L. J. GoGE, 
Secretario, 

•; u e 1; e e ; ; o+ o•• o ; + + o+;;;•••.' o o;; 1 +o; to;+ o+;;; r u; ; ; 9 1 ; 9 4 9 9 1 ;; 9 + 0 4 ,; 0 1 9 , 

ESTADO DE HIDALGO. . 

·JUZGADO DE LO 01VIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO 

Habiendo concedido licencia el Ejf'cutivo dPl Estado á I& 
albacea de la testamentaría del Sr. Mauricio PérPz para que 

*'!""""""""'"""'""'"'""""""'""'"""'"""~ forro~ por memorias sitnples f'I i11vPntari11 de los bif-'nes qne 
constitnyt'n <:licha suce,..ióu, f'I e J UPZ de ]o Uivil dt'l Uistri-

Seccion de Avisos. 
'. to, Lic. EIPuterio Castillo Ramírt-z. por auto fecha de ayer, 

··o1u1:ou·· .. oo·st·oooootooct·oou·acoost"'""""º""""tt"to• 't!l,~ñaló á Ja rPforida albacea el término de no\•e11ta días para 
qne presente al J nzgaJo, para su aprobación, el inventario 

JUDICIALES. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE ] ª lNSTANCTA DEL DISTRITO DE TULA. 

ED!CTO. ' 

Por ~iFposici~n ~el C. Li_c. I~aac Rivera, J UPZ de primera 
fnstancrn del Distrito, se cita a todos los interesados en ]as 
nrcesiones acumuladas de Dor. Estéban y Don José María 
\1acotP1a. vecinos qne fueron de este lugar, para que asistan 
~ Ja faccióu del inventario que el albacea fvrmará por me 
norias simples y extrajudiciales de acnPrdo con la licer.:cia 
¡ne para ello tuvo á bien concederle el Ejecntivu del Estado, 

que deberá presP.ntar á este ,Juzgado para su aprobación 
Antro de los veinte días signiA11tes al de Ja tercera publica· 
ióa que aparezca en el 11Periódico OficiaJ11 dPl Estado. 

En cumplimiento de Jo mandado expido el preseHte para 
ne se publique en dicho 11PPriódico Oficial. 11 Tula, Erwro 
.,fo ticuatro de mil novecientos dos. D:Jy fé.-El Secrt>tario. 
::arique Rivera. 3-1 
~drninistración ,]e Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad11i., 
:nero 31 de 1902.-Recibido, Febrero 1 º de 1902.-Quiroz. 

qtM pract1qu~. 
Lo que se hace saber por el prPsentfl, en cumplimiento de 

lo prevtiuido por el artículo 1,522 del Código de procedí· 
mientos civilPs. 

Pacbuca, Enno veintiuno de mil novecientos dos.-Ama
dor Castañeda, Srio. 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca . ..-Derechos en~nados, 
Enero 28 de 1902.-Rticibido, Euero 2~ de 1 ~02.-Qufroz. 

,, .. 
''-''., .. ,, •• ,,,,._,,"', •• ~ ... , .... ""'.''''-l"t.••.-..1•,,,., ..... ~., ... ,..,".""'"'·"~'·'"'""•'·•''•'""'·'·'"'' .. '"•~·····"·'''''·'"to'''J'"1t"'"',..,,,,.._ 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTHITO DE PACHUCA. 

EDH.:'1'0. 

En los autos intestamentarios de1 Sr. Emito Trejo, vecino 
que fué de esta cind::Hl, el Lic. Eleuterio Castillo Hamírez, 
,J ut'Z do lo Uivil del UisLrito, ha m.1udado se convoque a las 
personas qnti se cnnsiJ<~re11 c•:n derecho á dicha ~ucesi~n. 
para q1rn o:>e prt->seH!L!:lll á ú1,tluc1do tH,ntro <le los Lrernta drns 
siguienws á la últim:.t p11blit:acíón de este avis11 en el 11 Pe 

IO\.of••,,-'•'"•''"''~'''"''••'t•f'-.•'"'1'l"l.rf'"i.V\rf•:.1••..-''u''•'"-',,ait.f'-."''"'~'Y~l•'"''•' 1\°"t•l...,,,,., __ .,._,,~,,\,1~6".l-.1'\ 1#~~''•'ª•''•'~~"'' . riódico Ofü:ial11 dPI Estado, en dond11 salJra p11 r tres veces 
cons<>cntivns, lo mismo que en el '' lJiario del Hogar 11 de la 

ESTADO DE HIDAT,G@. 
ciudad de Méxicn. 

EDICTO. Lo que se publica en cumplimiento <le lo mandado. 
En el juicio de intPstado á biPnes dP Ja finada l\Iarcelina , , · · · . <l ·1 ,ci ntos dos -Ama· 

DISTRITO DE ACTOPAN.-JUZGAOO CONCILIADOR DE MIXQUIAHUALA. 

:strada, VPcin.a .q~rn fué de! ~u~blo de TPpPitic, perte~e~cien 1 .::ach.nc~. Ene1:º. vernticrnco e mi novt e · 3_ 2 
~ á este Mnmc1p10, el U. Elp1<l10 Estrada, J twz Conc1l1a<lor ¡ dm Castrmeda, Srw. 
D propietario, que conoce de él, con Psta f Pcha rnand.ó se ,\rlminit-1trHción de R;n~a~.~P~chuc~.- DPrech~s ent~~a~os, 
rrnvoquen á las persr.uas que se crean con derecho á d1ch11s Enero 28 de 1902.-I\.ec1b1do, E.uern 28 de 190 ..... -Qut10

-· 

l."D(~S, p~ua que se presenten á df-'ducir]11 en el t,érmino df' ,,,_,,,,,.,,,. t: 1~t.1•l#' .. ,"t,,t11t,1••.tf'it .. 1••~._,,.,""P'"'-'''"'~'ª'"M'•d'-'..,'',.''ª'•'~•'"'"~'ª~•''•t.t\.iJ .. ll\l'laf-.,l'"''"'''•'q,"'-'_,.,,.._,,, t 

·einta días contados descle Ja fPcha de Ja última publicacióu 
el preser te, en el u Periódico OfieiaJ11 del Estado. 
E·.tA edicto sera publicMlo tambien en el 11Diario del Ho-

ir11 de la ciudad de México. 
y Pn cumplimiento de lo mandado, expido fil presente en 

Lixquiabuala, á cuatro de Octubre de mil novecientos uno. 
-.Felipe del Ca ... tillo. Srio. 3-1 
d · · tr·aci·ón de Rentas.-Aetopan.-Derechos enterado!', 

< IDJllJS "b'd F b 1º d 1902 Q . ,nero 30 dP- 1902.-Reci 1 o, e rerú e • • .- uzroz. 

ESTADO DE HIDALGO . 
• JUZGADO !>E 'LO C1VII1 DEI, DJSTRl'IO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Poi· disposición del Lic. Eleuterio Castilio Ra~írez, J ut>z 
e fo Civil fiel Distrito, se convoca á las personas mteresadas 
,, la sucesión intestamentaria del Sr Ju.an Mo~tes de <?e», 

--'· - ~ ... n .. " Ja. facció11 del mventarto y 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1 ª lNsTANClA DEL DISTRITO DE ZlMAPAN. 

AV1SO. 

Por diPposicíón del Sr. Lic. José E. chi la Peña Y Unanue, 
,Jupz dP primPra Instanciu dtt este Distri~.o, s.e convoca á l~S 
p~tsonas quA tengan derPcho á la succsu'rn rntPstamentar1~ 
de la Sra. ,Juliana Gnerrf'l'O de Ocarnp~, .Pª.ra ~'~.e ~~) 1 d.Pduz9 , 
can antti P!'lt"' ,Juzgado df'ntro de los t1:-111t,1 dia"' i;;1gu!en~e ; 
ni ele Ja nltima publicnción de este aviso en el· 11 Per1ód1cO 
Oficial11 del EstiHlo de Hirl11lgo. • 'ó· 

y pa1·a su insP.rción por trf's veces sPgmdas en ~1 11 P 13riel 
]. , Ofi' ,.¡3 ¡" del Estarlo ex pitio el pre.sen te en Z1mapán,. . 

f 1cn .. · · ' • • d El Secretario• 
nía vfi.nte el~ Enero de mil novecientos os.- s-~. 
Jlranrisr.o Lim6n. .. d·.111 

Z. á Dere~hos t1ntera o,,, 
Administración de RPntafll.- 1map n.- ~ .. 
Enero 23 de 1902.-Recibidt>, Enero 27 de 1902.-Quu oz. 
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PERIODicn OFICIAL. 7 

JUZGADO 2° DE LO CIVIL DE MEXICO. que pueden ocurrir á esta Secrttaría del día 31 en adelante-
REMAT.E. con sus acciones para recibir las hojas de cupones currespon· 

~n los autos del juicio Pjecutivo mncantil sobre pesos se· . dientPs. . 
g~mlo por PI concurso del 8r. Adolfo l\loutiel contra la s~ce Para Jos pago~ se darán así mismo loa esqueletos apropia
s1ión dt>I. Sr. Manuel Cravioto, á pPtición de '1a parte actora dos en dicha Secretaria. 3-! 
e Sr J UPZ "'º d 1 e· ·1 . . • • ha "n' 1 d ~ e 1° ivi • mti•rmo, Lic. Arturo de la. Cubva, Administración de Rf'lntas.-Pachuca.-Derechos enterados, 

. SP ~a 0 para e rematf'I do la casa nombrada 11La Tt>nería11 Enero 30 de 1902.-Recibido, Enero 30 de 1902.-Quiroz. 
marl'af a con el ~1úm. 31 de la 8ª ca lle de Guerrno, sita en 
Pachuc~, .la inanana dPl quince de FP-brero próximo á las ......................................................................................................................................... "'"--"·· ... 

~~3cf'14, SsOir4v0ieudo de base p~ra las posturas, la Cat;tidad de... ESTADO DE HIDALGO. 
.. · · cs. con dP<lucc1ón el t d" • ó sea la de $48 21 e uu cuar o rnz por ciento, COMPAÑIA MEXICANA DE LAS MINAS SANTO TOlIAS APOSTOL y ANEXAti. 

ciones de 1 ' 0.50 cs., mandando se hagan las publica A VISO IMPORTANTE. 
ey .. 

En cumplimiento d 1 1 ..l 
bl . . e o manr1a110 ponao t>l presen'"e pa 

su pu 1cac1ón en el 11 Periódico Oficial u d'"'e p ch " ra 
Mé . a uca . 

. x1co, Enero QS de 111102 L. I A .. 
• . • - . ., .- ic. . rriaga. 3-2 

Admm1~tración de Renta p h 
Enero 30 de 1902 -R .b8 .-d. ac uca.-Derechos ent~rados, 

· ec1. 1 o, Enero 31 de 1902.-Quu·oz. 

La Junta Directiva de esta Negociación, pone en cono1...>i
mientu del público, que habiéndose extraviado las 50 acciones 
aviadoras númerPs 2,50S á 2,555, y las diez acciontis de la. 
misma especie números 246 á 255, han sido expedidos los 
duplicados correspondientPs, de conformirlad con las preven
ciones del Reg]amt>nto. En tal virtud, quedan sin efect.> ni 
valor alguno los títulos originales extraviados. 

Pachuca, á 22 de Enero de 1902.-Jico Bracho, Srio. 3-2 

EsTAno DE HIDALGO. Administración de Rentas.-Pachuca. -Derechoa enterados, 
Juzcuno DE l" INs 

TANCIA DEL DISTRITO DE AC'J.'OPAN. Enero 27 de 1902.-Recibido, Enero 27 de 1902.-Quiro.z. 
. EDICTO. 

En lo~ :autos testament . d D . .. .................................................................................................................................................. ,.,,,,,.._ 
escrito presentadi ~rios e . on Bemto Ortloñez, á 
Pidit>nd > por. Dona Francisca Martínez de Muñóz EsTADo DE HIDALGO. 

o que eu uteuc1óu á E N P HUCA nez se halla sin t·t·l _qne su menor hija María Ordo· AGENCIAD MINERIA E AC . 
. u e a ea v1rt11d de D J í Pé qmen f'jerda Ja patria 1 que oña t'Sl s rez Núm. 76.-Los Sres. Ramón AIPntá y Julián Chinchm·1·H· 

abuela paterna por habp~testat ~obre l~ menor como su ta, espaüoles y vecinos de la ciudad de México, solicitan coll 
m . d ,., 141 contra11lo segt111das n . l l b l e t b . . eilc1ona a Sefiora Mart' h . , upc1as, n cuatro pertenencias y con e nom re e e 11 .au a r1a, 11 una 1111-

vo .tutor á la expresada rnez, ª fallecido, se provea de nue· na de metal de plata, situada en el MinP.ral de Santa Uo..;a, 
parientes de la iucapacit mJ°no.r, c?nvocando para ello á )03 Municipalidad df1l Arenal. Distrito de Actopan, colindanrio 
la tutela legítima el Sr :;.r a a qmenes pueda corresponder al Oriente con lii mina uLa Encarnación 11 al Poniente e•m 
trito Lic. Octavi:> ·F ;, uez du l.ª I11sta11cia de este Dis 

1 
la del 11Sa;ito Niñ•> 11 al Norte con la de 'uLa Esmeralda·• Y :.;' 

m d d . vontreras p ó d e • ' ' • an an o que por f>dict rovey e co01orimdad, al Sur con terreno libre. 
veces cousecutiva l os q•ie se publicarán por cuatro ' . . . . · · · d ¡ I · uD' · l 1 8 en os pPrió licos Oti . 1 d 1 E d Practicara las medulas sm peqmc10 e tercero, e ngen11·al 
las iano te Hogaru de la ciuu~d de Mé ~lit. 11 e sta 0 Yá de minas C. Baltasar .Muñóz, d~ esta vecindad. 

personas que se cr x1co ª" convoque bl d 
para que lo d u ean con derecho á la tutela lerrit.ima Queda abierto un término improrroga e e CUlltro n::es~·~, 

y l e huzcau a11te este Juzgado "' para Ja substanciación clel expediente. 
,ara su pu licación e 1 . l ,.,_a 

expido el present A 11 e periódico 11 Diario del Hogar,11 Pachnca, Enero 24 de 1902.-Leopoldo Rosa es. .., ~ 
novecientos dos 0 E~n .1.ctopan, á Vf~intiuno de Enero de mil d . . . ·- 11n w 1'apia, Srio. 3_ 2 Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ent~ra o:i. 
Ad01m1strach'm de RAntas Enero 30 de 1902.-Recibido, Enero 30 de 1902.-Qitiroz. 
Enero 25 de 1902.-R .b· :-d Actcipan.-Derechos enterados, 

eci 1 o, Enero 29 de 1902.-Qui·roz. .....,,., .. ,,, .. ,, . ..,q,,,M~fl'···~·"·'"'''""' .. ''·'·'''·'·'"' ... '1 '"''·'--"''·'1'"'-'"""'-,.., .... ._,,,, .. .,,,, .... "."'n" ...... ~ .......... 

..,. su u u su ,·,e u su s u u e.' u u u e s se o u u 1 : u o u u e u su u s u se u o u e s'' e' s s u s' e' u o o' e o: 1 ESTA.lJO Dll: HIDALGO . 

.... ,, .. "'""""'" M 1NER1 A• 1 Núm~~;N~~.~:sé~:~~!!0~NC~~:a~~Cc~·la cin 
o. o,, o et a a a o 1 a. a" o to'!' a o, OH! ti 1aetaoet·111 ·a o dad dA México, solicita con el nombre ele 1:Hermin <Jortés,11 

ESTAJJo DE HIDALGO. veinticuatro perten€11cias y las demasías que resulten, par& 
CoMPA ·t· B explotar minerales de plala y oro, en un terreno situado en 

1I ~Ü ;• , N A ENEFICIADORA DE METALES d f> 1 ~-i. IENDAS DE SAN FRANCI.cr•c). _ 1»¡.'c···rilT(_,' •\. Ja Municipalidad del .Miue:·al <lel Monte, Distrito e ac iu· 
·~u ·i. ... ca, entre las minas 11San Pab\011 dti 1\Iineral dal Monte)' lo. 

Fl , . . - Sociedad An6ninia .. - 11Vizcama11 al Nortf', ¡:lsabPl la Cntólicau al S1~r, terren() 
cna~. CoitSf'.J 1 ~ de Administración ha acllrdatlo un reparto de libre al Oriente, y 11San Pablo•• y 11Colc~n 11 al Pomen~e; qt~i 
sobr:ºet':r ciento ~4 pg) ó s.ean dos pesns ($:2) p~>r acciór; dando enm~dio tle las prrteneucias so~i?itatlas. la IDI~~a 11 

for1n ~'''':r nommal de la~ seis mil (6 000) acciones que Lucero u y s1emlo parte del terrP.no sohc1tado el que P' 1 tene· 
soc· uln a Compaflia y en cuenta el 1 ' t'l"d 1 . d,l - cil'i á la minn "A11111liaeió11 del Lucera u cuya caducidad fué 1a eu . . · ~ as 11 1 1 a1 es l' auo ' .., · · • 
el día 31 \.;n¡o, <pie Me pagará contra P) cupón núm 1 dt>sde declararla últimamente. 
24 de to ;_e~ ª~t~al en est.a ciuda1i, calle de Tiburci~ núm.'! Prncticará las medidus sin p<ujuicio de terc~ro, el lngi.eniero 

1'1éx' · • p. m. . de minas C. Guadalupe Sanchez, de esta. vecindad. 

Secret.:~i~. Enero 27 de 1902.-A/berto Cajiga Berruei~o.~, ¡' Q1wda ahiel'to. lll! térmi110 improrrogable de cuatro meses, 
N para la ~Uh8tancmc1bu del expediente. 

tiniaº~~;-Cbumpliendo Al Const>jo con lo acordado en la úl· 1 Pachucn, Enero 25 de 1902.-Lt?opoldo llos<des. 3-2 
po. . n1 lea Gtrneral da •\e.· . t d bl l 1 . . . .1 1 lne(lio de cu pon • . c~om~ a.s a esta ect>r e pago Admuustración de lfontas.--Puchuca.-Derechns enterau.os• 

es, 80 pn rtic1pn á. los Serwres Acch1nistas Eu~l'O 30 de 1902.-Recibido, Enero :lO de 190:! -Quiru:!'. 
1 
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8 l'ERIODICO OFICIAL . . 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERL\. EN PACHUCA 
Núm. 78.-El C. Carlos F. de Landero vecino de t 
.1rlad, solicita para Ja Compañía de RP~I dPl :V'" t. eps a • • . l Lnn e y a-
tUca, con sf'IS pertenencias y Jas demasías que bu hiere ara 
;plntar metales Jf' plata y oro, fa mina conocida en~ el 
nn ?re de 11San~a Eleua de Almdnya, 11 situada Pn Ja Muni 
pahdad del ~rneral del J\Ionte, Distrito de Pachuca, á 

qne denomrna 11Santa EINw; 11 señalando como fi 11 rle~)s 
Parres11 al Nort_e, uGran ~rPtaña11 al Oriente, ,11La Luz,; 
, Rnr y tetTf'nO hbrfl al PoDIPDte. ' 
Practicará las medida:-; sin perjuicio <lP tPrcero el I · 

.1. ~ e p d Rº · , ngemero 
lpogr:i 1n . iJ ro 1nsPco, de est¡-1, veci ndarl 

CD~~ULIGBID D~t 1'1~ IQT~Jf 10 . PEij Ar!EL 
MEDICO CIRUJANO 

D~ ~A FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 
Especiahda<l· en e11fer d 1 d S . .. 

mal del Pinto y demás ei~:r~~~:r]p.: d<~e::or~s,. curació~ del 
de Cirujía; curaciún Jel l{ . · p1Pl; Operac10nes 
A . · . .1 . eumat1smo. de la Gota y de la 

nf'mta o C oros1s por medio del YCHTHYOL d' 
de Alemania. · · me 1camento 

lloras de Consul~a de .'J á 6 de la Tm·de. 

Jl;féxico.-E.~quinn de la 2ª calle de S . J 1 , 
Cruz, y 1ª del Alamo. 07 uana nes de la 

. ' ' 
Q~wda ahiprto un término improrroaable de cuat · · · · 

1 b . . , d 1 º ro meses ara a su stanc1ac1on A Pxpediente. ' -., ........ , .............................................................................................. , . 
Pa~~uca, ~nero 25 de 1902.-Le"poldo Rosa/es. 3-2 · . . '""""-"""'"""""""'"'""-

lclm1mstrac1ón de Rentas.-Pachuea.-Oen•chos entPrado Con s ultor1'0 den tal del .Pr. ~r1'to 
:nero 30 <le 1902.-Recibido, EnfffO 30de1902.-Quiroz. s, .,JJ PACHUCA, :.'..ª D}i; HIDALGO NÚM. 12. 

4454;0000000000:00000000000 1 ............................................................. o o e o e o e e o o o o o o 4 e,,.. 

DIVERSOS AVISOS. . . 
... e o e o o o o o o o o o o o o o e o e e o o o t o t e o e o t e t o o o o o e e e o o o o o o o a e a o o a o o o o o o o o o o ,,... 

ESTA DO DE H IDA LOO. 

DISTRITO DE ZIMAPAN.-PRESIOENCI.A. MUNICIPAL DE TASQUILLO. 
AVISO. . 

. -- -- -·- --·-
Extracciones, 

mu~las 

Orificaciones y ~mpastaduras de dientes y 

Di.P11tAs artificiales y dentaunras completas, por los 
res sistemas. 

mejo· 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 1 O en las mañanas y de 2 á 4 en las tarde::i. 

A disposición de esta oficina y con calidad de mostrenca 
w encuentra depositada una mula retinta parraleña eucon' 
rada dAntro de Ja .jurisdicción <l.e ~ste Municipio. Lo que se 
ace s~ bn al público Pll cumphmrnnto de lo prevenido l'ºr i c.rtículo 6.~o del Código Civil vigt>nte, para q11e Ja pPrson~ ............................................................................................................... , ......... , ... ,..,.,,, .. , .• J ................... ,.,.,, 

ne s~ considne con der~chn á dicho auimal se preseute á ~~·~~~·>-~~~~ ......................................... , ................ -..~. 
•<lucirlo dentro del térmtno Ie~a l ~·7•7·7·7•7·..-·..,.. • ..,,....,.,..,.,.,.,.,.,,,_.,..,.~ Ta~qnillo, Ene:o 16 de 1902~-Feli[JI' Ilernández.-Prós ,. . r · • • -~. 
ero Guerrero, Srw. 3-·l ·~¡· La ºaralISIS ~ 
Recaudación de RPnta~.-. Ta~qnillo.-~erechns enterados. ~i,. .(C- . ~-

uero 29 de 1901.-Rec1b1do, F(:'brero 1 de 1902.-QztÍJ'fJZ. ~\.. S > h d ' d · ~ f.I '~ 00 e cura, se a cura o, se esta curan o. ~ ~ 
~,..,.. .............. ,.,,,,.,., .. , • .,.,,,, .... .., •. ,,.,,,..,.,.,.., •• ,., .... , ............... , .... , ........ , ................... ,., ...... , ........... , .... ,.,,,.,,. ~ ~ 1\1. Esto es maravilloso, casi increible, pero ~ ~ 

EsTAn<l DE HmALoo. ~ :! es absolutamente cierto. La Parálisis W 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. Í.I~ . h~ sido llamada la muerte de los ner- ~~ 

;iEMATE . 1 /J' v1os, pero en la mayona de los casos ,. 1if 

QUINTA Y uLTlMA ALMONEDA. , • • ~ • • • '.! 
E 1 d ¡,. ( 4) cuatro de Febrero p ró x ¡ m 0 entran te, á la• d ¡ ez • ~ ~ , no es tan. l~s . nervios _m i:ertos, sino en- ~ ~ 
· la mañ•n•. teodrá lugar "" Jos estrados de asta oficina . O fermos, deb1les, Jetarg1cos. Lo que ~~ 
quinta y úitima almoneda de remate ó su adjudicación á ~~ se necesita en tales casos es un buen .'l 
ror. dPl Fisco, .(~Ad .os .halanzours nrntal amarillo Pm~arga .• 1it alimento nervino que estimule y fortifique los ner- ''~l 
sal Sr. Lenvigildo Olivares por a<lendo de_ contrihncwnes; · ij\ vios. El mejor alimento nervino se llama ~~ · 
viendo de base para las. P'.'sturas, el p-~cw de $49.21 cs .. ¡¡._ , ~~ 

.lfP~tta y nue~e yesos VP.mtmn centa~os a que ha quP~ladu 1 iil\ P1ldoras Rosadas ~~ 
Incido el pTlm1t 1vn valor, cou. '."ot1vo dA las anteriores i ~\ ~1~ 
)Voc11torias, y será P?st~ra ad~1 .. 1_ble, la. que cubra 1'5 tre> , ~ ~ ~ ~ 
utas pa1tes del precIO que sa. indica, baJO la base de pago' i'~ D l D. . w·11· ~~ 
contado. il\ e r l tams ~~ 
['achuca, 27 de Enero de 1902.-Vicente Jlfadrid. 2-2 ¡¡., • . · • ~~ 
Recibido, Enero 27 de 1902.-Quiroz. '!~ M h l~t· sen todo el mundo se han curado ~~ · r.. uc os para 11co ' ~l 
,.,, .... ,, •.•.. ~.,,, •.•. ,, .............. ,, ....................... -. ............................... .-................. _...N•·"""'- ~ ~ !tasia abandonar las 111ulctas y bastones, con el uso de \11 

EsTADO DE HlDAJ.oo. ~~ las Píldoras Rosadas de'. Dr. Williams. E~ta med'.cina \ll 
)ISWITÜ DE p A CHUCA.-P JlESIDENCIA M UNléW AJ, DE ZEMPOALA. i.I~ resta )>lece las. fuerza~ alimentando los nervios, ennque- w 

A viso. 16\ cien do y haciendo circular la sangre. ~ . 
\. disposición de esta Presi;iencia y c]on. tll lcadrácter ~e it\ d M•t e , d ~' 
strenco. se encuentra depositada .... e Chrra e conse.10 Í.I~ Miles Cura os. ~ uran ose. ~. ' 
este Municipio una burra parcl a, oreja na. como de cu; trn , 
,¡;; valuada por peritos nombrados al efecto en la cant1<lad 
:>cho pesos. . . • t:'fi' 
,,. ,

1110 
se hace saloer al púhl•co para lns efecto;• legales. -~E!E,E;E:eE:E:ee~E:E:E:E:E:E:E:~~~ 

~~mpoala, Enero 7 de 1902.-Gitrtdalupe A n~aga. -Juan . ~ •· · S · 3-3 Derechos enterados e.i Ja Tesorería de Ja Secretaria ';'~n , 

<rez~ '.~l?: ,1 ~ Rentas.-Zempoala.-Derechos enterados, ral de 2H de Octubre á 28 de Diciembre de 1901.-Recibidº,• 
- -r:o_,~ .. n 9."l de 1902.-Qufro.z. Enero 22 de 1902.-Qviroz. · 
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